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PERCAMINO,Maye 3 de 1990.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESC 1BANJ ALCIDES SEOUETW 

SU DESPACHO .- 

De mi u& atenta con ideración: 

Cumplo en elevar a Vdele OIDENANZA que 

eta J.,:uorpo aprobó por unanimidad en la Cuarta Sesión Extraordina-

ria realizada el dfa 30 do Abril de 1900 9 01 considerar el Expediente 

0-40-90 D.E.eleva Expte.D-4740-89 SLCAT.DE 0.PUBLICAi afidonvenio-

c/Direcc.de Hidráulica p/ojecución obras:danales La VanguardieoLes -- 

 MargaritaupProlongación Canal Ist.Pinsón y Canal de Guarda en 8° J.- 

hernánde.- 
Sancionándose la siguiente: 

O i■ OLUAUZ A: 

Ai:TICULO 1°-  donvelfdass el Decreto N° 247 dictado por el Japonesa 

	'o Ejecutivoode foca 27 de Diciemare de .)J9,mcJiante- 

el cual se autoriza al Departamento Ejecutivo a suscribir convenio--

con la Dirección do Hidráulica de la Provincia.para la 
ejecución da-

las siguientes Obras: Mejoramiento de los Canales 
"Le Vanguardia", 

-"Las Margeritas",Prolongoción Canal Estación pinzón" y nalul do --- 

Guarda en el Barrio J054 Hernández",de acuerdo o lun clóu ula 
y con 

diciones emergentes del citado documento.que constando do tres (3) - 
folioa dtiles se declaran pene integrante de la presento.- 

AI ,ITICULO 2°-  Comunfquee al Departamento 
Ljocutivo a SUj efectos.- 

Hago propicia la oportunidad paro sala 

darlo atentamente.- 

0•LHANZA 	24(>3/90.-  


	Page 1

